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SEDES 
PIDE 

ACCESO 5 
ADQUISICIÓN DE NUEVA ESPECIALIDAD 

 
 

 

 

 

 

 

Proceso selectivo de adquisición de nuevas 

especialidades del personal funcionario de carrera 

dentro del mismo Cuerpo. 

 

 

 

 

 

Además de los requisitos generales, se debe cumplir con estos requisitos específicos: 

a) Ser funcionario de carrera en cualquiera de los Cuerpos de gestión de la Consejería 

de Educación y Empleo de la Junta de Extremadura.  

En el caso de situación de excedencia voluntaria y de las personas adscritas a plazas en el 

exterior o circunstancias análogas, el cumplimiento de este requisito se entenderá 

referido al último centro de destino inmediatamente anterior.  

b) Poseer el nivel de titulación y los demás requisitos que se exigen para el ingreso 

libre en la especialidad que se pretenda adquirir. 

 

 

 

 

Realización de una prueba que constará de dos 

partes, cuya realización es obligatoria:  

- Ejercicio práctico (Parte A) y  

- Preparación y exposición oral de un tema* 

(Parte B)  

de la especialidad a la que se opta. 

 

 

* Sorteo de temas: 

-Temario de 25 a 50 temas: elegir entre 4 temas. 

-Temario de + de 51 temas: elegir entre 5 temas. 

* Preparación del tema: se dispondrá de 1 hora con material auxiliar. 

* Exposición del tema: máximo 60 minutos. 

 

                                                                           

1) Con calificación: numérica de cero a diez puntos con una aproximación de hasta diez milésimas. Ponderación 50% para la cada parte. 

2) Sin calificación: “Retirado/a” o “No presentado/a” en caso de retirarse o no presentarse en cualquiera de las partes.  

 

Prueba de carácter eliminatorio debiéndose alcanzar una puntuación igual o superior a cinco puntos para superarla y obtener: “APTO”.  

 

 

 

 Exento de la fase de prácticas en la nueva especialidad: si acreditas haber prestado servicios al menos durante un curso escolar como 

personal funcionario docente de carrera.  

 Tribunales: la participación en el procedimiento de adquisición de nuevas especialidades no es causa de dispensa para formar parte de los 

tribunales de las oposiciones. 

 

 

 Requisitos 
 ¿Qué es? 

 Calificación y superación de la prueba 

 Aclaraciones 
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